
ACTA  
CENTESIMA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL  
     
      Lunes 23  de Julio de 2012 
  

En Melipilla, a  Lunes  23 de Julio de 2012, siendo las 16:15 horas, se da inicio 
a la centésima octava sesión  extraordinaria del Honorable Concejo Municipal de 
Melipilla, presidida por  su Alcalde don Mario Gebauer Bringas ,  con la asistencia, al 
iniciar la sesión, de los siguientes señores concejales:  
 
1.- Don Ramón Mallea Santibáñez 
2.- Don Pedro Martínez Romo 
3.- Don Andrés Vicuña Videla 
4.- Don Juan González Alarcón  
5.- Doña Adelaida Mendoza Serrano 
 

Actuó como Ministro de fe, el Secretario Municipal,  don Jorge Guaico Madrid 
y como dactilógrafa la señora Juanita Mardones Labbé. 

 
Se deja constancia de la presencia del señor, José Guerra, Administrador 

Municipal, Lucio Arias, Director de Obras Municipales, Luis Mayorga, Director de 
Secpla, Carlo Gutiérrez, Director Asesoría Jurídica. 
 
TABLA: 

1. PATENTE LA PICA GOURMET. 
2. MODIFICACION ACUERDO JUNJI Nº0929 DE FECHA 20 DE  JUNIO 

DE 2012. 
3. ORDENANZA DE MAQUINAS DE DESTREZA Y JUEGOS DE AZ AR. 
4. ORDENANZA DE POMAIRE. 
5. ORDENANZA SUBVENCIONES 
6. SUBVENCION PARROQUIA SANTA ROSA CHOCALAN. 

 
DESARROLLO DE LA TABLA  

 
1.- PATENTE LA PICA GOURMET. 
 
 El señor Jorge Guaico : en sus manos esta el Ord. Nº296 de fecha 23 de Julio 
de 2012, que emitió Jurídico en relación a la Patente que esta solicitando la Pica 
Gourmet, en el cual el Honorable Concejo Municipal tiene la opción de aprobar o  
rechazar.  
 El Concejal Martínez : esta claro el informe hay que votar. 
 El señor Jorge Guaico : ¿aprobado?. 

El Concejal Martínez : aprobado. 
 El Concejal Mallea : aprobado. 
 El Concejal González : abstiene. 
 El Concejal Vicuña : abstiene. 
 La Concejala Mendoza : abstiene 
 El Alcalde Gebauer : aprobado. 
            El Concejo aprueba con los votos a favor del Alcalde Mario Gebauer y los 
concejales, Pedro Martínez, Ramón Mallea, y la abstención de la Concejala Adelaida 
Mendoza, Andrés Vicuña y Juan González, otorgar la renovación de la patente del 
Restaurant La Pica del Gourmet Spa, Nº de Rol 400579, con domicilio en Barceló Lira 
Nº147, Melipilla. 
 APROBADO SEGÚN ACUERDO Nº0959.- 



 
2.- MODIFICACION ACUERDO JUNJI Nº0929 DE FECHA 20 D E JUNIO DE 2012. 
 
 El señor Jorge Guaico : es una modificación de acuerdo por un valor, debido a 
que se aprobó por $137.000.000.- debiendo ser la suma de $137.846.712.-  
 El señor José Guerra : sacamos un acuerdo hace algún tiempo cuando le 
expuse en forma detallada el problema que habíamos tenido con la Sala Cuna del 
Liceo Politécnico, cometimos un error y ahora que estamos haciendo el tema 
administrativo los dimos cuenta que el monto exacto es $137.846.712.-, no es un tema 
de recursos sino modificar el acuerdo. 
 El señor Jorge Guaico : ¿aprobado?. 

El Concejal Martínez : aprobado. 
 El Concejal Mallea : aprobado. 
 El Concejal González : aprobado. 
 El Concejal Vicuña : aprobado. 
 La Concejala Mendoza : abstiene 
 El Alcalde Gebauer : aprobado. 
           El Concejo aprueba con los votos a favor del Alcalde Mario Gebauer y los 
concejales, Pedro Martínez, Ramón Mallea, Juan González, Andrés Vicuña y la 
abstención de la Concejala Adelaida Mendoza, modificar el Acuerdo Nº0929 de fecha 
20 de Junio de 2012, en el sentido que el monto a devolver a la JUNJI es la suma de 
$137.846.712.- los cuales serán redestinados en diferentes jardines infantiles que 
tienen alta demanda de matrícula. 
 APROBADO SEGÚN ACUERDO Nº0960.- 
 
3.- SUBVENCION PARROQUIA SANTA ROSA CHOCALAN. 
 
 El señor José Guerra : hay una carta de la Parroquia Santa Rosa Chocalán, 
solicitando una subvención. 
 El señor Jorge Guaico : ¿aprobado?. 

El Concejal Martínez : aprobado. 
 El Concejal Mallea : aprobado. 
 El Concejal González : aprobado. 
 El Concejal Vicuña : aprobado. 
 La Concejala Mendoza : aprobado 
 El Alcalde Gebauer : aprobado 
           El Concejo aprueba con los votos a favor del Alcalde Mario Gebauer y los 
concejales, Pedro Martínez, Ramón Mallea, Juan González, Andrés Vicuña y de la 
Concejala Adelaida Mendoza, entregar una subvención a la Parroquia Santa Rosa 
Chocalán , por la suma de $1.200.000.- para la realización de la Festividad de Santa 
Rosa año 2012. 
 APROBADO SEGÚN ACUERDO Nº0961.- 
 
4.- ORDENANZA DE MAQUINAS  DE DESTREZA Y JUEGOS DE AZAR. 
 
 El señor Carlo Gutiérrez , Asesor Jurídico: expone y explica el Borrador de la 
Ordenanza de Maquinas de Destreza y Juegos de Azar, para que cada Concejal le 
haga las observaciones que estime conveniente. 
 El Alcalde Gebauer: propongo se envíe una copia del borrador de la Ordenanza 
a la Cámara de Comercio de Melipilla, para que sea analizada. 
  
 
 
 
 



 
5.- ORDENANZA POMAIRE. 
 
 El señor Carlo Gutiérrez , Asesor Jurídico: explica el Borrador de la Ordenanza 
Pomaire, se le hacen las observaciones pertinentes. 
 El Alcalde Gebauer : hagamos una reunión extraordinaria el próximo lunes 30 
para ver todas las Ordenanzas que están pendientes. 
 El señor Jorge Guaico : ¿aprobado? 

El Concejal Martínez : aprobado. 
 El Concejal Mallea : aprobado. 
 El Concejal González : aprobado. 
 El Concejal Vicuña : aprobado. 
 La Concejala Mendoza : aprobado 
 El Alcalde Gebauer : aprobado 
           El Concejo aprueba con los votos a favorables del Alcalde Mario Gebauer y los 
concejales, Pedro Martínez, Ramón Mallea, Juan González, Andrés Vicuña y de la 
Concejala Adelaida Mendoza, realizar una reunión extraordinaria el día lunes 30 de 
Julio de 2012,  a las 16:00 horas, temas a tratar: 

• Ordenanza Pomaire. 
• Ordenanza de Maquinas de Destreza y Juegos de Azar. 
• Ordenanza de Carga y Descarga. 
• Ordenanza Sitios Eriazos. 

 APROBADO SEGÚN ACUERDO Nº0962.- 
 
6.- ORDENANZA SUBVENCIONES. 
 
 El señor Luis Mayorga , Director de Secpla: expone y explica la Ordenanza de 
Subvenciones, para las observaciones pertinentes. 
 
NOTA: Se deja constancia que el Concejal Jerez , se hizo presente en la sala de 
reunión a las 17:00 horas. 
 

• VARIOS CONCEJALES. 
 
CONCEJAL GONZALEZ : 
 
 El concejal González : estoy preocupado por la instalación de un café en calle 
Serrano, el cual solicito una inspección, porque a un vecino nuestro lo están 
amenazando, se me han acercado personas informándome que este tipo de café en la 
noche lo están ocupando para otras cosas, que no es lo que funciona como fachada. 
 El Alcalde Gebauer : vamos a realizar una inspección en conjunto con 
Carabineros mas adecuada. 
 El señor Ernesto Olivares  Jiménez: he recibido amenazas hacia mi persona, 
hacia mi familia de parte de la pareja de la dueña del local, Carabineros le han pasado 
partes por ruidos molestos. 
 El concejal González : es preocupante el tema. 
 

• PREOCUPACION POR INSTALACIÓN DE MAQUINAS DE DESTREZ A Y 
JUEGOS DE AZAR. 

 
 El concejal González : me gustaría  llevar esta inquietud a nuestros 
parlamentarios, que es preocupante la situación de instalación de maquinas para las 
familias, afecta mucho, hay un vacío legal en donde no hay un ente que califique si es 
una maquina de juegos de azar o una maquina de entretenimiento, conozco muchos 
casos donde hay una daño a la familia, hay un empobrecimiento, un vicio tan grave. 



 El Alcalde Gebauer : voy a revisar bien lo que vamos a trabajar con Inspección 
y Carabineros, y si corresponde a la PDI en el caso del vecino. 
 
CONCEJAL JEREZ  

 
 El concejal Jerez : sin duda el tema es complejo y lo principal de este elemento 
es que nos compete desde el punto de vista moral, alguien permite el ingreso de estas 
máquinas, el tema de la libertad de trabajo que no es un tema menor, el tema de la 
libertad de diversión. 
 

• SUBVENCION CLUB DE DEPORTES MELIPILLA 
 
 El Alcalde Gebauer : esta acá el representante de la Corporación Club de 
Deportes Melipilla, nos habíamos comprometido con un aporte como Concejo, y esta 
incluido en el Presupuesto Municipal, ellos ya iniciaron las actividades con los niños y 
jóvenes.  
 El señor Jorge Guaico : ¿aprobado? 
 El Concejal Martínez : aprobado. 
 El Concejal Mallea : aprobado. 
 El Concejal González : aprobado. 
 El Concejal Vicuña : aprobado. 
 La Concejala Mendoza : aprobado 
 El Concejal Jerez : aprobado 
 El Alcalde Gebauer : aprobado 
           El Concejo aprueba con los votos a favorables del Alcalde Mario Gebauer y los 
concejales, Pedro Martínez, Ramón Mallea, Juan González, Andrés Vicuña y de la 
Concejala Adelaida Mendoza, entregar una subvención a la Corporación Club de 
Deportes Melipilla, por la suma de $15.000.000.- para proyecto con el Fútbol Joven, 
consiste en costear técnicos, preparadores físicos, secretaría, coordinador técnico, 
utileros, difusión e implementación. 
 APROBADO SEGÚN ACUERDO Nº0963.- 
 

Se levanta la Sesión a las 18:00 horas. 
 
RESUMEN DE ACUERDOS: 
 
 
ACUERDO Nº0959: 
            El Concejo aprueba con los votos a favor del Alcalde Mario Gebauer y los 
concejales, Pedro Martínez, Ramón Mallea, y la abstención de la Concejala Adelaida 
Mendoza, Andrés Vicuña y Juan González, otorgar la renovación de la patente del 
Restaurante La Pica del Gourmet Spa, Nº de Rol 400579, con domicilio en Barceló 
Lira Nº147, Melipilla. (Pág. Nº2) 
 
ACUERDO Nº0960: 
           El Concejo aprueba con los votos a favor del Alcalde Mario Gebauer y los 
concejales, Pedro Martínez, Ramón Mallea, Juan González, Andrés Vicuña y la 
abstención de la Concejala Adelaida Mendoza, modificar el Acuerdo Nº0929 de fecha 
20 de Junio de 2012, en el sentido que el monto a devolver a la JUNJI es la suma de 
$137.846.712.- los cuales serán redestinados en diferentes jardines infantiles que 
tienen alta demanda de matrícula. (Pág. Nº2) 
 
 
 
 



 
ACUERDO Nº0961:   
           El Concejo aprueba con los votos a favor del Alcalde Mario Gebauer y los 
concejales, Pedro Martínez, Ramón Mallea, Juan González, Andrés Vicuña y de la 
Concejala Adelaida Mendoza, entregar una subvención a la Parroquia Santa Rosa 
Chocalán , por la suma de $1.200.000.- para la realización de la Festividad de Santa 
Rosa año 2012. (Pág. Nº2). 
  
ACUERDO Nº0962: 
           El Concejo aprueba con los votos a favorables del Alcalde Mario Gebauer y los 
concejales, Pedro Martínez, Ramón Mallea, Juan González, Andrés Vicuña y de la 
Concejala Adelaida Mendoza, realizar una reunión extraordinaria el día lunes 30 de 
Julio de 2012,  a las 16:00 horas, temas a tratar: 

• Ordenanza Pomaire. 
• Ordenanza de Maquinas de Destreza y Juegos de Azar. 
• Ordenanza de Carga y Descarga. 
• Ordenanza Sitios Eriazos. (Pág. Nº3). 

 
ACUERDO Nº0963: 
           El Concejo aprueba con los votos a favorables del Alcalde Mario Gebauer y los 
concejales, Pedro Martínez, Ramón Mallea, Juan González, Andrés Vicuña y de la 
Concejala Adelaida Mendoza, entregar una subvención a la Corporación Club de 
Deportes Melipilla, por la suma de $15.000.000.- para proyecto con el Fútbol Joven, 
consiste en costear técnicos, preparadores físicos, secretaría, coordinador técnico, 
utileros, difusión e implementación. (Pág. Nº4). 
  
Doy fe, 
 
       
 

      
         JORGE GUAICO MADRID 
        SECRETARIO MUNICIPAL  
         
 
 


